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Joanderson G. Almeida, Pueblo Pankararu- Brasil.

Las políticas anti indigenistas del actual presidente de Brasil han aumentado la

violencia contra los pueblos indígenas, tal es el caso en la tierra indígena

Pankararu, donde terceros no indígenas han incendiado puestos de salud y

escuelas, y están amenazando a los líderes indígenas.

El actual presidente, en su primer día de gobierno a través de la Medida

Provisional 870/2019, intentó transferir la FUNAI del Ministerio de Justicia para

el Ministerio de Mujeres, Familia de Derechos Flumanos.

Con esta medida, ha retirado la competencia para demarcar las tierras

indígenas de la FUNAI para el Ministerio de Agricultura, el Ministerio que

defiende los intereses del agronegócio. Esa medida fue rechazada por el

Congreso Nacional. Sin embargo, el actual Gobierno emitió otra Medida

Provisional 886/2019 con el mismo objetivo, que fue suspendida por el

Supremo Tribunal Federal. Sr3. Presidenta, esas medias buscan favorecer

solamente a los grupos políticos representantes del agronegocio.

También es relevante destacar los ataques continuos para el

desmantelamiento de la salud indígena con la municipalización de la SESAI.

Nuestra situación es de inseguridad jurídica. Es por eso que necesitamos del

apoyo de los organismos internacionales. Por lo tanto recomiendo lo siguiente:

Que el Consejo de Derechos Flumanos exija al Estado Brasileño el

cumplimento de las recomendaciones hechas por la Relatora Especial para

pueblos indígenas.

Solicito al Estado Brasileño una mesa de diálogo con los representantes de los

pueblos indígenas y la participación del Mecanismo de Expertos, para tratar las

cuestiones sobre la salud indígena y demarcaciones de tierras.

Pedimos que el Estado Brasileño respete los derechos de los pueblos

indígenas del Brasil.




